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El Código Internacional de 
Conducta para el Socorro en casos 

de Desastres de las ONGs fuede Desastres de las ONGs fue 
preparado y acordado por ocho de 
las mas importantes agencias de 

socorro del mundo en 1994

•CARITAS Internacional,
•Servicios de Socorro Católico,
•Alianza internacional Save the Children
•Federación Luterana Mundial•Federación Luterana Mundial, 
•OXFAM (Oxford Family)
•Consejo Mundial de Iglesias,
•Federación Internacional de la Cruz Roja
•Comité Internacional de la Cruz Roja. 
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Lo primero es el 

deber humanitario
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La ayuda brindada no esta 
condicionada por la raza, el credo 

o la nacionalidad de los 
beneficiarios ni por ningún otro

2
beneficiarios ni por ningún otro 
tipo de diferencia, el orden de 
prioridad de la asistencia se 

establece únicamente en función 
de las necesidades.

La ayuda no se utilizará para 
favorecer una determinada
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favorecer una determinada 
opinión política o religiosa
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Nos empeñaremos en no actuar 
como instrumentos de ninguna

4
como instrumentos de ninguna 

política exterior  o gubernamental.

Respetaremos la cultura y las 
costumbres locales

5
costumbres locales.
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Trataremos de fortalecer la 
capacidad de hacer frente a los 

6
desastres, utilizando las aptitudes 
y los medios disponibles a nivel 

local.

Se buscará hacer participar a los 
beneficiarios en la administración

7
beneficiarios en la administración 

de ayuda de socorro.
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La ayuda tendrá por finalidad 
satisfacer las necesidades básicas

8
satisfacer las necesidades básicas 
y tratará de reducir en el futuro la 
vulnerabilidad ante los desastres

Somos responsables ante aquellos a 
quienes tratamos de ayudar y ante 
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q y y
las instituciones o las personas de 

las que aceptamos recursos.
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En nuestras actividades de 
información, publicidad y 

propaganda, debemos reconocer a 
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p p g ,
las víctimas como seres humanos 

dignos y no como objetos sin 
esperanza que inspiran compasión


